
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 21 de septiembre de 2023. La Sala de Casación Civil, Rural y Agraria de la Corte 
Suprema de Justicia adoptó decisión en sede tutela frente a lo actuado en este asunto. 
 
RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario  
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA - PUTUMAYO 

 
Proceso:           EJECUTIVO 
Radicación:      860013103001 2017 00295-00 
Demandante:   Gladys Aida López Realpe 
Demandado:    Marcela Burgos Pérez y otro.  
                          
Auto:                Se pronuncia ante decisión en sede de tutela. 
 
Mocoa, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En el marco de la acción de tutela promovida por Diego James Brito Burgos, 
en contra de las decisiones adoptadas en primera (dictata por este 
despacho) y segunda instancia (proferida por el Tribunal Superior de Mocoa) 
frente a su solicitud de nulidad de lo actuado en este trámite, la Sala de 
Casación Civil, Rural y Agraria de la Corte Suprema de Justicia, a través de 
sentencia STC9179-2023 del 13 de septiembre de 2023, resolvió: 
 

“(…) 
 

 
    (…)” 
 
Así las cosas, en consideración a que la actuación que por decisión de la 
referida Corporación debe rehacerse en este proceso radica netamente en 
la sentencia dictada en audiencia del 24 de octubre de 2018, así como 
también de las actuaciones procesales postreras a ese acto procesal, se 
citará a las partes y a sus apoderados para que asistan en la fecha y hora 
anunciadas más adelante, donde se dará a conocer la sentencia que se 



 
 
 
 

  

dictará en este asunto. En esa misma oportunidad se escuchará a los 
apoderados de las partes en alegatos de conclusión.  

En ese entendido, siendo que la orden impartida se sujetó al término de diez 
días a partir del día siguiente a la notificación de la decisión en sede de 
tutela, se agenda la vista pública de instrucción y juzgamiento para el día 
viernes 29 de septiembre de 2023, a las 09:15 am, donde se llevarán a cabo 
las actuaciones mencionadas previamente. 

Notifíquese, 
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